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Versión Pública de RR-1595/2023, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 14 de julio de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 29 de junio 2023 y Acta de Comité
número 16.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación dei documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1595/2023.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación: así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.
Ritá Benatea qfecas Huesca.

1 V Cofrii;

fe-:

ida.
^4

Nombre y firma dei responsable del testado
(en su caso). ás'Rodríguez.

le Instrucción

Mónií

Secn

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Ayuntamiento deHonorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baideras Huesca

RR-1595/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-1595/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DEpersona recurrente en contra

HUAUCHINANGO, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I.
El

si
et
e
de

di
ci
em
br
e

de
do
s

mi
l

ve
in
ti
dó
s,

la
pe
rs
on
a

re
cu
rr
en
te

en
vi
ó

al
su
je
to

obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, misma a la que le fue asignada el número de folio

210432622000171.

II. El día dieciocho de enero del año dos mil veintidós, el sujeto obligado respondió la

solicitud de acceso a la información pública enviada por la hoy persona recurrente.

III. Con fecha ocho de febrero del año dos mil veintitrés, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado.

IV. El trece de febrero del año dos mil veintitrés, la Comisionada presidejíít^ del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la

recurrente, mismos que se le asignó el número de expediente RR-1595/2023\

turnándolo a su ponencia, para su trámite respectivo.
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V. Por auto de veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, se admitió el recurso oa
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Sujeto Obligado: Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento de

Folio:

Ponente:

Expediente;

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual

forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos

que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento de la persona

recurrente el derecho que le asista para oponerse a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontraba el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a

la información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones y de igual forma,

se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintiocho de marzo del año dos mil veintitrés, se hizo

constar que el sujeto obligado irndió su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, ofreció pruebas.

Asimismo, la autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que remitió

ai recurrente información complementaria a la respuesta inicial, anexando las

constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este

último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el

apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

En fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se hizo constar que el recurrente

(^^pVealizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el proveído que

^t^ede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pri^ebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente con relación a
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Honorable Ayuntamiento
Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla: 1 y 13

fracciones I y IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

í

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente a la entrega de información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos,

los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Accedo a^
Información Pública del Estado de Puebla.

CudrtO. Se colmaron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

Tel (222)309 60 60 itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Cetitro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Sin embargo y toda vez que, en el presente recurso de revisión, se observa que la

autoridad responsable el día veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, manifestó lo

siguiente:

“se envió al correo electrónico la información en alcance al expediente RR-1595-2023

en donde se adjuntan las copias certificadas de! acuse de recibo de envió de

notificación del sujeto obligado al recurrente; así como la impresión de que se le envió

la información al correo electrónico que dejó el recurrente en dicha solicitud, que
fueron enviadas con fecha veintinueve de maro del año en curso." (sic)

Por lo tanto, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas por las

partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de que las

mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, por

ser de orden público y de análisis preferente.

En razón a lo manifestado por el sujeto obligado, en el sentido de que realizó un alcance

de respuesta inicial al hoy recurrente, se analizará si con esto se actualiza la causal de

sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, del ordenamiento legal en la

materia en el Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, se debe establecer que el derecho de acceso a la información es un

derecho fundamental estipulado en el artículo 6® en el apartado A de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los ciudadanos de un país

democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un

interés jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a las

peanas que requiera dicha información, toda vez que este derecho fundamental está

_i:egíao por el principio de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la

jnformación a las personas de nuestro país con los limitantes que establece la Carta

l^í^na y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la información pública

__gi^de ser reservada temporalmente por razones de interés público y confidencial por

protección de los datos personales y la vida privada de gente.

Por otra parte, los artículos 3®, 7®, fracciones XI y XIX y 152, párrafo primero, 156

fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel (222) 309 60 60 ww'/V.ítaipue.org.rnx
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Honorable

Huauchínango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Estado de Puebla, indican que el acceder a la información que obra en poder del sujeto

obligado, constituye un deber correlativo de la autoridad de dar respuesta a los

solicitantes de la información requerida, la cual será proporcionada dentro del término

que la Ley de la Materia establece para tal efecto, observando en todo momento los

principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y

máxima publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental regulado en e! numeral

6 de nuestra Carta Magna.

Ahora bien, en autos se advierte que el sujeto obligado e! día veintinueve de marzo de

dos mil veintitrés, envió al hoy inconforme a través del correo electrónico, un alcance de

su respuesta inicial, en los términos siguientes:

“Derivado de lo anterior, será necesario que se desglose la información requerida y la

respuesta e información entregada, con lo que se demostrará que se dio repuesta

puntual a su requerimiento.

Se entrego un concentrado por tema solicitado, en el que se le informó el universo de

contratos generados en el ejercicio fiscal 2022
(transcripción de capturas de pantalla de la respuesta inicial)

i

CONTRATOS sM

Se /e informó ai quejoso que se entregaban dos archivos en Excel en el que

encontraría 63 contratos de los cuales en el primer archivo 38 corresponden^^
Procedimientos de Licitación Pública e invitación cuando menos a tres pÉ^sonas yjríy
segundo archivo encontrará 25 contratos que corresponde al proped/m/en(fo,
Adjudicación Directa. \

Para lo cual se hace el siguiente ejemplo:
ARCHIVO 1 A77FXXVIIIA (6) 1‘‘3.xlsx180123.

Procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas:

. .1^
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Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente;

Paralo cual se nace e! siguiente ejer^plo:

Archivo 1: A77FXX\'1DA (6) lA3.xlsxi80I23:

Procedimiento de liciiacióu pública e invitación a cuando menos tres personas
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deAyuntamientoHonorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

Sujeto Obligado;

Folio:

Ponente;

Expediente:
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FECHA

Al no señalar a que fecha en especifico requiere podrá consultar

Fecha de la convocatoria o invitación

Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones
Fecha del contrato

Fecha de inicio de la vigencia del contrato

Fecha de término de la vigencia del contrato
Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecución y
Fecha de término del plazo de entrega o ejecución
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Honorable Ayuntamiento
Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento
Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

deSujeto Obligado;

Folio:

Ponente:

Expediente:
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Sujeto Obligado; Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento de

Folio:

Ponente:

Expediente;
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De igual manera solicito

A) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la adjudicación
de ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY PRESTACIONESDE SERVICIOS para el año
2022.

Al respecto esta Dirección dio respuesta puntual entregando la siguiente solicitud que podrá
constar en el oficio de contestación que presenta como prueba el hoy quejoso, a
continuación, realizaré captura de pantalla de dicha respuesta:

APARTADO “H"

MONTOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS

t. ADJUDICACION DE AOQUISICIONeS. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES OE SeRVICIOS

hnpofiaTipo de ContrstdCIdn
Superior ■: ¿fcpmL

LldUeldn Púpnce a través da la Secretarla da AdtiauslracMci

A^udtcadórr rrradlanM Cancurao por InvHadán a lrav4s de la Secretarla de

A<lrr<Jnisttaddn (salve la adqulaicldn da vaMcuk»)

Adludrcadárr madísMe Irrvitaciún a euaodo maaea tres paracnas a través da la
Seerecarie de Admavetraeíon

AdowslcMn de veMculas a través da N Secratarfa da Adrrtinetracat n

Hcarddn medíanse tnvitscUn a cuando menea tras personas a aavds de las

ndeneias y Entidades

lacean Dtracta a través deles Oapandendas y Enadadss
Lm montos adsistf iriditis para >a edludleacMn de AdonisIclonea. Arrertdamlontoe y PraMaelanB» de Sorvldea
m considerarse sai kielult el Impuesio si vosor ABrovedo.

2.»0d.1«A1S

i.oiAOlf.se a.aoB.tiAie

aai.s7s.3a i.oie.oii.ss

issa.sesoa

41.«S4.13 2aiA7S.M

aiAsa 13

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más distinguida
consideración y respeto.

ATENTAUTENT

/*#o-^UNICiPIO SEQi
OrU^

<—ti jtsueMnonge
Ceduma vlwwopal

tep3Tte.i:enS) fta
C. NOÉ SALVADOR ALVAREZ tlEQHUGA

CTOR DE COMPRAS, ADQUISICIONES Y lyiAt^fEENJMIENTO VEHICULAR

te, respecto a la generación de carpetas digitales por cada tema numerado y al
concerrttado general, no existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las

Av 5 Ote 201 C solicitudes de acceso a la información... ” (SIC) '“I (222)309 60 60 vvv-a*.'itaipue.org.rnx
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deSujeto Obligado;

Folio:

Ponente:

Expediente:

De lo anterior, se dio vista al recíámante para que manifestara lo que su derecho e

interés conviniera sin que esta haya expresado algo en contrario respecto a dicho

alcance de respuesta inicial otorgado por el sujeto obligado, mismo que se hizo constar

en autos.

Bajo este orden de ideas, y después de analizar la información entregada en alcance

por el Sujeto Obligado, se observa que la autoridad responsable con la ampliación de

respuesta inicial únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial: toda vez que le

proporcionó una liga electrónica al recurrente sin que se tenga acceso a la información

solicitada en relación a cada de las preguntas de la misma; en consecuencia, el mismo

no modifica el acto reclamado dentro del presente asunto; por lo que, el presente asunto

se estudiará de fondo.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto para

mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huauchinango, Puebla, una solicitud de acceso a la información en la cual requirió lo

siguiente:

"Estimado (a) servidor mediante el presente solicito me apoye en CARPEJA^
DIGITALES por CADA TEMA ENUMERADO ("detenidamente") con LOS CONTRATOS^

LOS DOCUMENTOS DEL PROVEEDOR. LAS FACTURAS. LAS PROTESTAS,
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS (COTIZACIONES). LAS TRANSFERENCIAS O CINQUES^
LOS ESTADOS DE CUENTA mediante los que se "reflejen los pagos" de los s^uient^
TEMAS por MES durante TODO el AÑO 2022 (considerando ABSOLUTAMENTE TODO

HASTA el tiempo de respuesta de esta SOLICITUD):

1. CONSULTORÍA
2. AUDITOR EXTERNO

3. CERESO (TORTILLAS, ABARROTES. CARNES. MEDICAMENTOS)
4. RESIDUOS (TRASLADO Y LUGAR DE DISPOSICIÓN)
5. COMBUSTIBLES

6. REFACCIONES (DEMÁS CONCEPTOS RELACIONADOS)
7. MECÁNICOS

8. NEUMÁTICOS (LLANTAS)
9. MEDIOS Y RENTAS DE TRANSPORTE EXTERNOS

10. Comunicación social y/o difusión de actividades
11. Gastos funerarios

12. Material de limpieza

13. Papelería y artículos de oifcina
14. Tóner, medios impresos, equipo de cómputo
15. Refacciones electrónicas (demás conceptos relacionados)

Av 5 Ote 201, Centro. 720ÜÜ Puebla, P^ue.C.P. 72000 ¡“i (222)309 60 60 ww.vitaipue'org.rnx
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Expediente:

16. Hospedaje (hoteles)
17. Servicios de restaurante

18. Pintura (demás conceptos relacionados)

19. Herrería, carpintería.
20. Eventos, carpas y apoyos a las Juntas auxiliares.
Celebrados por el H. AYUNTAMIENTO (De conformidad con la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal O en su defecto la

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla,
con sus respectivos reglamentos).

De igual manera AGREGAR UN CONCENTRADO GENERAL (Apropiado a su

profesionalismo a cargo de los temas) en FORMATO EXCEL Y FORMATO PDF

(ENVIADO A MI CORREO "Art. 170-F. I, VI LTAIPEP") con sus respectivas

clasificaciones (FOLIO ASIGNADO, FECHA, CONCEPTO, RFC, RAZÓN SOCIAL,
MONTO, DIRECCIÓN o DEPARTAMENTO), SIN EXCEPCIÓN de lo MENCIONADO en

CADA TEMA ENUMERADO que haga "DUDAR EFECTIVAMENTE y/o DESVIO” de la

realización de los mismos.

Por otro lado proporcionar su:

A) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la
adjudicación de ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE

SERVICIOS para el año 2022.

B) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA para
el año 2022.”

A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la información, como a

continuación se observa:

"Respecto a los puntos FACTURAS. TRANSFERENCIAS O CHEQUES Y LOS

ESTADOS DE CUENTA, derivado a que el personal de Tesorería Municipal tuvo un
proceso de entrega recepción por cambio del Tesorero Municipal, llevo a cabo la

integración del presupuesto de egresos para el ejercicio 2023, se encuentra haciendo

el cierre de ejercicio anual y al volumen de la información solicitada, en términos de

la fracción V del articulo 156 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información del

Estado de Puebla y que a la letra señala:

ARTÍCULO 156

^Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de

^ infamación son las siguientes:

( / Iniciándole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial.

iL^aci^dole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

m^diuede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

UJa Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre se cubran los costos de reproducción.!í.'^ ‘■-'í' ib,.'

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello.
Tei i091 oü •Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Pt.t a. Pue.C.P. 72000 ;:aipue.org.mx
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o

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

Por lo anterior, le comunico que ia información respecto a los puntos FACTURAS,
TRANSFERENCIASO CHEQUES Y LOS ESTADOS DE CUENTA, se encuentra a su

disposición para consulta directa en las oficinas de la Tesorería Municipal, sito Plaza

de la Constitución S/N, colonia Centro, Huauchinango, Puebla, en un horario de 8:30

a 16:30 horas, de lunes a viernes y sábado de 9:00 a 14:00 horas por lo que se le pide

contactara la C. Nayeli G. Cazares Martínez, Tesorera Municipal para agendarla cita.

A dicha respuesta el sujeto obligado adjuntó dos oficios, siendo el primero número DOP-

023-12-2022, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, dirigido al sujeto

obligado, signado por el Director de Obras, en el cual menciono:

...B) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA para

el año 2022.

Por lo anterior expuesto me permito comentarle que estos montos se encuentran

citados en el Título Cuarto Capitulo VI Artículo 68 de la Ley de Egresos del Estado de

Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022. Anexo tabla con los montos, así como la Ley de

Egresos del Estado de Puebla para su consulta. %

2. ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA

Iw •hMA-iiM )

Por lo que hace al segundo oficio número DCAMV-007-01-2023, de fecha di^isiete d^
enero del presente año, realizado por el Director de Compras, Ad^isiciotie^
Mantenimiento Vehicular, dirigido a la autoridad responsable;

^

RESPECTO A GENERACIÓN DE CARPETAS DIGITALES POR CADA TEMA NUMERADO ^
CONCENTRADO GENERAL: Debo informarle que no existe obligaciónde elaborar documentáis a
hoc para atender las solicitudes de acceso a ia información, sirve de apoyo el siguiente Criterio de

_ Inlerpretación emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales (INAI):
CRITERIO DE INTERPRETACIÓN PARA SUJETOS OBLIGADOS REITERADO VIGENTE

Av 5 Ote 201, Cet'itro. IzOOú ' .et; a. Pue. C.P, 2000

y
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Clave de control: SO/003/2017

Materia: Acceso a la Información Pública No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para
atenderlas solicitudes de acceso a la Información....

Con el ifn de otorogar el acceso a la información solicitada, se acompaña al presente ocurso, dos
archivos en Excel en el que podrá encontrar información de 63 contratos, el primer archivo que
corresponde a Procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos tres personas (38
contratos) y el segundo archivo que corresponde a Procedimientos de Adjudicación Directa (25
contratos) realizados por esta administración en el ejercicio fiscal 2022:

OBggRVACION. ~■ TEWA

CONSULTORÍA CONSULTORIA AL INGRESO Y AL GASTO DEL MES

DE ENERO AL MES DE ABRIL DEL 2022 PARA EL H.

AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANGO. PUEBLA
CONSULTORIA AL INGRESO Y AL GASTO DEL MES

DE MAYO AL MES DE DICIEMBRE DEL 2022 PARA EL

H. AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANGO. PUEBLA

•i ■-

-A.

NO SE REAUZO CONTRATO PARA EL EJERCICIO FISCAL

2022. _ _
"• ■ ADQUISICION Y SUMINISTRO DE TORTILLA DE MAiZ

AL CENTRO DE REINSERClON SOCIAL REGIONAL

(CERESO) DE HUAUCHINANGO, PUEaLA.2022. (8)
• ADQUISICION Y SUMINISTRO DE ABARROTES Y

AGUA PURIFICADA (GARRAFONES DE 19 LITROS)
PARA LA ATENCION ALIMENTARIA DE LAS P.P.L EN
EL CENTRO DE REINSERClON SOCIAL REGIONAL DE

HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2022.
• ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE VERDURAS PARA

LA ATENCION ALIMENTARIA DE LAS P.P.L EN EL
CENTRO DE REINSERClON SOCIAL REGIONAL DE
HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2022

• ADQUISICIÓN Y SUMINISTROS DE PAN PARA EL
CENTRO DE REINSERClON SOCIAL REGIONAL

(CERESO) DE HUAUCHINANGO, PUEBLA. 2022
• ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE POLLO FRESCO

PARA ATENCIÓN ALIMENTARIA PARA LAS P.P.L EN
EL CENTRO DE REINSERClON SOCIAL Y REGIONAL
DE HUAUCHINANGO. PUEBLA.

• ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS
PARA LA ATENCIÓN DE SALUD DE LAS P.P.L EN EL
CENTRO DE REINSERClON SOCIAL REGIONAL DE
HUAUCHINANGO, PUEBLA. 2022.

• ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE CARNES Y
EMBUTIDOS PAR EL CENTRO DE REINSERClON
SOCIAL REGIONAL DE HUACHINANQO. PUEBLA.

• RECEPCION Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
SOLIDOS URBANOS

~ ADQUISICIÓN Y SUMINISTRÓ' DE GASOLINA V"
DIESEL PARA EL PARQUE VEHICULAR DEL

MUNICIPIO'DE HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2022.
• ADQUISICIÓN DE GAS LP PARA EL CENTRO DE

REINSERClON
HUAUCHINANGO

PUEBLA.2022.

AUDITOR EXTERNO
2.‘

CERESO\:.í
f.

'.i
rr:

Sií'.

i

V

H

RESIDUOS

COMBUSTIBLE

SOCIAL REGIONAL DE

Y RASTRO MUNICIPAL

• t-
\

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 íel. (222) 309 60 60 www.itaipue.Drg.rnx
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EL CENTRO DE REINSERCION SOCIAL REGIONAL DE

HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2022.
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE VERDURAS PARA
LA ATENCIÓN ALIMENTARIA DE LAS P.P.L EN EL
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL REGIONAL DE
HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2022
ADQUISICIÓN Y SUMINISTROS DE PAN PARA EL
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL REGIONAL
(CERESO) DE HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2022
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE POLLO FRESCO
PARA ATENCIÓN ALIMENTARIA PARA LAS P.P.L EN
EL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL Y REGIONAL
DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS
PARA LA ATENCIÓN DE SALUD DE LAS P.P-L EN EL
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL REGIONAL DE
HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2022.
ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE CARNES Y
EMBUTIDOS PAR EL CENTRO DE REINSERCIÓN
SOCIAL REGIONAL DE HUACHINANGO. PUEBLA.

RECEPCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
SOLIDOS URBANOS

ADQUISICION Y SUMINISTRO DÉ GASOLINA Y
DIESEL PARA EL PARQUE VEHICULAR DEL
MUNICIPIO'DE HUAUCHINANGO, PUEBLA. 2022.
ADQUISICIÓN DE GAS LP PARA EL CENTRO DE
REINSERCIÓN
HUAUCHINANGO

PUEBLA.2022.

MANGUERAS DE ALTA PRESIÓN Y CONEXIONES
PARA EL MANTENIMIENTO DE COMPACTADORES
DEL PARQUE VEHICULAR DEL H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE HUAUCHINANGO. PUEBLA 2022.

r

Si

RESIDUOS «

COMBUSTIBLE

REGIONAL DE‘i SOCIAL
MUNICIPALRASTROY

REFACCIONES

L«i

SERVICIO ELÉCTRICO Al/TOIAOTRIZ RARA El
PAROUE VEWICt-f1.-*^K DEL IL AVUMTAMIENTO OE
HUAUCHINANC30. JOgg.
SERVICIO MECANICO RARA EU MANTENIMIEt^O OE
VEHICOLOS t MOTOCICLETAS ) DEL RARQUE
VEHICULAR DEL M. AVUNTANWHNTO OE

_ HUAUCHIHANQO.
SUMINISTRO OE LLANTAS NUEVAS EN MARCAS
SLACK LAVAN. MAXXIS. COOREft. ATS. GOODYEAR
V SERVICIO DE ALINEACION V BALANCEO RARA EL
PARQUE VEHICULAR DEL H. AYUNTAMIENTO OE
HUAUCHINANGO. RUCBLA 2032

WCcAniCoS'

ÍNEUMATICOS

.9

TilS REALIZaAiüiN fitiiiiTAAtos rara'sl ejercicio
..agaa.

-IBSRENTASMEDIOS

DIFUSION DE ACTIVIDADES

Y

SERVICIOS KROFEStONALES OE DIFUSION
PERIODISTICA DEL QUEHACER OUBHRNAMENTAL.
DEL H. AVUNTAMIENTO DEL MUNICIRIO

HUAUCHINANGO. RUEDLA 2CXZ2. <3}
SERVICIOS PROFESIONALES DE DIFUSION
TELEVISIVA DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL.
DEL H- ATUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
HUAUCHINANGO. PUEBLA 2022. <3}
SERVICIOS PROFESIONALES OE DIFUSION
RADIOFONICA DEL QUEHACER GUBERNAMENTAL,
DEL H. AVUNTAMIEIsTrO DEL MUNICIPIO
HUAUCHINANGO. PUEBLA 2022. (3)

PROFESIONALES OE DIFUSION
DIGITAL CFEOES SOCALES) DEL
GUBERNAMENTAL. DEL

lAL

i

•;*0 .

• SERVICIOS
MULTIMEOA

QUEHACER
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO HUAUCHINANGO.
PUEBLA 2022- f10> :

• SERVICIO FUNERARIOS PARA EL H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE HUAUCMINANOO. PUEBA 2022

• AOOUlSIClON OE MATERIAL DE LIMPIEZA. T EOUlPO
DE PROTECCION DURANTE TIESW’OS DE PANDEMIA
Y TODO LO OUE SE REQUIERE PARA EL ASEO OE
LAS DIFERENTES AREAS DEL H. AYURTAkMlEFTrO.
RASTRO MUNICIPAL V OIF MUNi 3IPAL DEL
MUNICIPIO OE HUAUCHINANGO. PUEBL 42022.

• AOOULSICiON y SUMINISTRO OE M /TERIAL QIB
UMRIEZA PARA EL CENTRO DE R ilNSBRCI^
SOCIiAL REGIONAL DE HUAUCHINANfl O.
2022 I i
ADOUlSiciON OE PAPELERIA PAR.
DIFERENTES AREAS DEL H. AYUNTAMI
PAPELERIA OFICIAL (FORMAS !
HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2032.
AOOUISICION. MANTENIMIENTO
COMPUTO

H.

GASTOS FlJÑ~ÉRARJOS
31 .

MAYgRl'aZ'bttLlMI^lfeaA>

m

FU

artiCl/lOS "~tssPAPELERIA y"
OFICINA

S

YEN

V

i
E INSUMOS OE

E IMPRESION PARA EL M.
AYUNTAMIENTO DB HUAUCHINANGO, PUEBI.A 2022
AOOUISICiON V SUMPIISTROS DE PAPELERIA RARA
EL CENTRO DE REINS^ClON SOCIAL REGIONAL
HUAUCHINANGO. PUEBLA. 2082,

AOOlIISIciOn dé ACCESORIOS DE COMPUTO
PARA BAFRESIOM. DEL '

MUNICIPIO

TO»i'gw;—Resics—K¡gwEs?5sr
equipo OE COMPUTO CONSUMIBLES

AYUNTAMIENTO

HUAUCHINANGO. PUEBLA 2022.

OEL

>

:-1í« .r/'i.-yli >-

Tei (222)309 60 60 ww'/^itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Cer.iro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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UEAkM IMTiWeaRSSr
CQUIRO DE COMPUTO MUt.TlFUMCIOr'4AI.ES PARA t-AS OlFSRENTSe AREAS

OEL H. AVUNT-AMIEI^O OS HUAUCHINAROO.

BgY

14 ■

NO

»fi23
RgFAeetgwga"eL.geTBONteA3 OOKiVrATO* para VL'KJBK£I&A

n HOSPEDAJE
SERVICIO o.e eVSMTOS SOCIAt_eS <hospedaje V
AUMENTOS) PARA El.
HUAUCHINANOO. PUEBLA. ZOSZ.

AYUNTAMIENTO DE
.1T-L‘

RESTAURANTE

AOOUlSIClON

MANTENIMIENTO OE INS TALACIONES Y SERVICIOS

PÚBUCOS DEL. MUNICIPIO DE HUAUCHINANOO.

ADOX^I^^' esg~ii«ATgl»AL B»i MHHUAltlftlA Faí^a
MAMrBNIMlENTO DE INSTALACIONES V SERVICIOS

PÚBUCOS

HUAUCHINANOO. PUEBLA. 2022.
AOOUISICiOn E INSTALACION Y MANTENIMIENTO
PE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO PARA

CUARTO OE MONITOREO OEU CENTRO OE

REINSBRCION SOCfAL V CUARTO DE CONTROL DEL
es DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANOO.
PUEBLA-fSI

OE PINTURA PARA EL

Ma .

?*>: ■
■RBW*eRlA. ¿:A*«MTWrU

DEL M- AYUNTAMIENTO OE

EuuMioe. •eAAFTS~v*i*e»viS5~y
JUNTAS AUXILIARES

aoouisiciOn ARTICULOS

ELECTROOOMESTICOS para el evento DE 10 DE
MAYO Y EVENTOS SOCIAUES DEL H.

AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANOO, PUEBtA,202a.
AOOLNSICtON OS ARTICULOS DE PLASTICOS PARA
EL EVENTO DE 10 DE MAYO V EVENTOS SOCIALES

DEL H. AYUNTAMIENTO OE HUAUCHINANOO.
PUEBLA 3022.

AOOUlSICtON OE MUEBLES PARA EL EVENTO DEL 10
OE MAYO Y EVENTO SOCIALES DEL H.

AYUNTAMIENTO OC? HUAUCHINANOO. PUEBLA 2022.
CONTRATACION OE AOENCIA PRODUCTORA OE
ESPECTACULOS ARTÍSTICOS, DEPORTIVOS Y
EVENTOS SOCIALES CULTURALES A REAUZAR8E

DEL MES OE JU LIO Al.. MES DE DICIEMBRE DEL 2022

PARA EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

HUAUCHINANGO. PUEBLA.
RENTA Y SERVICIO OE CARPAS Y VALLAS PARA

CUBRIR LAS JORNADAS DE VACUNACION POR
COVIO ie. ASI COMO LOS DIFERENTES EVENTOS
SOCIALES Y CULTURALES DEL MUNICIPIO OE

HUAUCHINANOO. PUEBLA 2022. C2)
CONTRATACION PARA SERVICIO DE PIROTECNIA
OE FIESTAS PATRIAS DEL H. AYUNTAMIENTO OB
HUAUCHINANOO. PUEBLA 2022.

RENTA Y SERVICIO OE MESAS Y SILLAS PARA

CUBRIR JORNADAS DE VACUNACION POR COVIO 1 9.
ASi COMO LOS OIFERENTES EVENTOS SOCIALES Y
CULTURALES OEL MUNICIPIO OE HUAUCHINANOO.

OE

w.
#-

.-1

■Li'a -

JBrr. *

PU6M-A

En los arclilvos quo bo oooinpaABin po^rá eocontrar la información rafaraota a:

Poflo aalqnaOo
Radia

0

H ua uchiijra ng o
'• ■ Concapto
. RFC

• Razún Social

• Dornicillo

• Monto

• DlrecOt^ o Departamento

Y que le sarán remitidos an formato Excal y Pdf.

Referente a la tabla da los Montos MAxImoe y Mínimos para la Adjudicación de Adquialeionea,
ArrendamlarXos y Servicios para el aAo 2022. se podrá consultar la lay da Fgnasoe del Estado
de Puesta para el Ejercicio 2022. como se Indican en al numeral 1 del apartado H dal Anaxo.

de loe Montos Máximos y Mlnlrrioa para la Adjudicacióri de Adquíalclonas. Arrar>damianto y
Prastación da Sarvidoi

APARTADO -H“

MONTOS MAxavIOS V MINIMOS

y. AOJUOlCACiON OM AOqolSICIONEa. ARRENDAMIENTOS V PRESTACIONBS ^ SERVICIOS
Tipo as Contratación jj^lmporta

Sapa flor a:

z.soa.iiais

LEnlta-.

LIdtacJOn POSnea ■ oa Mi Sao» *• *Sm Adrrrtn<MF«eM3«>

ravsHk d* *m B«e'«tart*
f.OtBaPtr.BS 8.BO0.1i4k10

•tfBo c^atvo ot «dQudlcidn d* «mMcuIo»)

Adiiii dM lntrrta<dú«* * cuando l^»1^F■a^ tna» gercona»
'Vacian

irav*B 4a la
t.oie.041 .M

n 4» vahJculo» a lr*v«* da efa Becracarla da Admlnivtraeidr)

I4i^ rr^adlarMa IrwHaafedn a evano

«Ciad y Cfdidada»

dieatfdn oaiaeta a iravds Oa iam nva«i4««%&feaa y Endaada»

tac aataiMacfeidca acra la a^<*4lca<dda 4a A^autaletonaa ArrandarriloaAoa y Praalacfonaa da Barviedoa,
mi Vafear AQ^agípao.

t.oes.&es.oa

pai
Z2t.tir^.9A

Meta:

toiclaiv al NidwtidnaUa a>»u

Sin otro particular, aprovedto la oportunidad para reiterarle mi más disUoguida
leraolón y respeto.

A T E N T A M E N T

/»fO S“MUNICIPIO SEO» o**

*r.

^Ci<J4Hfr«or«go
*>SI lERClid

BEpapiaíTtents éa
C. NOE SALVADOR ALVAREZ ICECMUOA

DIRECTOR OE COMPRAS. ADQUISICIONES Y lyiAt^TiEMlOaiENrO VEHICULAR

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel (222)309 60 60 ww'fV.itaipue.org.rnxij
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Honorable

Huauchínango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

MONTO MAXIMO •

MINIMO DeAARTAMENTORAZON SOCIALEOLIO FECHA CONCEFTO RFC

OFscosn M Canoras.

Adquisiciones r
Maneneneras Velsodsr

Canadkxls N In^eso y Gasto dN mas da
Enan N mas de A£rl del 2022 para N K

AtwttiraarSD * Itiacftiiarupj. PueM.

AO-CAWV-

01502022
Eloísa Banios Rcddguez S 333.333 3«S de snem del 2022 BARE740919eie

Oáaedon da Compras.

Adquaioonas y
Manlananserao Vehadar

Csnsultona N ki^aso y Gasto dal mas de
Enero el mas de AM <M 2022 para el H

Aygia«TsanB de StotoiMifianoD. Pueeia

E&B Espacallala en Evatoacái
de la Adninstracidn Púbica S.C

AD-OCAMV-

3SA-2022
EEEinil9a2S s 406.606 6414 daabrl asi 2022

* C. UaOel Ignacio López
’ C- Nonna Ignacio López

' Pvra Noe y Asociados SA da

•IALM7612011P7 *

IALN74032ST1 ’

PNU106017L1

•FECFPS70711TQS '

MUai53l014E46 '

CATA7806014F9

'SAGjaB1009G03

'AUGJ97Q5O0US7

Carero PanNaraano da

Reaisetcioo 8ond RagonN
de HuauOwiango. PueOis

C.V.Adquecton y SunwseFo de TorMe de Uslz
si Cando da fhaisaiodn Sooal Reglonel

(CERESO) da Itoawnnvipo. Puebla. 2022

A&CAMV-

00312022
*C.Pe(ko Pemardez Carbato

‘ C. Javw) CaUo MultaZ Oursga
’C Areonia Cateara Talaz

‘C Juan Santos Gragcen
‘ C. Joal AguKai Galndo

t 1.300.000.00Ida enero del 2022

y SiaiMnbo da AOairales y
Agua Ajrdkáda IGarrafenaa de Ifitoros)
Para la Aienesan Aámareanada las P.P.Lan

SI Carero de fteaiseroon SodN RegnnNde
HuaitfiBiBiigG. Pueble. 2022

Adqu
Cerera Penitonom de

Reáisercam SoaN Ragnnel

de HuMsaieivigo Purtto

HyCMN-

00412022
‘ Mauro ASaninez Gudenez i 1 300.000.00* MAGAI80Í2D1GM1} da enero del 2022

Cando PenOenoano deAdqumni y SiannMro da Cvnes y

EmbUilae pva el Cerdo de Itoiisafcien
SocW Re^onal da Hueuclenango. PueUa

AELCAAIV-

0022022
‘ Alauro A4a(tsiez Gueerraz t 450.000.00 Ri' MAGA*ni201GM13 da enera del 2022

de Huaudensngo. Puebla

1-
y Sumasaeo da Medloamenim
ovi de Salud da lea P P.L en al

*Faimecia Arlaza S.A da C V

‘ Uaiao Hannez Gubarraz

’ C. Aran Edtw Fosado Cuevas

Carero PanUnoani da

Rsaiaarcion Social Ragianal

da Huaucnaiango. Puabla

MAGM601201GM1

FAJ02D2DeV13

FOCJ630529672

AI>CAMV-

010Í202Z

sata la

Caneo de Rcaiaarann Social Regional de
hAtSuenmango. Putees. 2022

800.00000SldesnaraiW2022

BauGieanSAdaCV

Hatenelra BouHvardde

TulanctogrSAdaCV
I SenKiot Complemeresn

LoboSdeRLdeCV

I
di lilitonil de Fenelena pare DtrecQon de Compras

AdqiiMOenaa y
ManlaiveiiiieraD Vehiciase

' SGRI10110876

MBTa2l2Q9LTO

Mentaramsnu dt Initolirionei y ServKUs

PijMcos <M H AyiManvento de
üm/mango. Puebto 2022

AGCAMV-

01312022
$ 870.000.0011 de anaro >M 2022

Oaaccion da Compras

Adquisiciefiaa y
AdqiaaeiOn y Suieruin da Gaialira y
Diesel para N Parare Vateodar dal Abnlctpio
da HimucMiango. Pueba, 2022

AO-CAMV-

001/3022
$ 14000000 00Smj070305HT9 Sanicraa VVutsS S A OE CV}dBSfMradBl2022

VeMaiaf

’ C Llena dalla Ptiadai SatooB
‘ QuaHy Trat Truc» OR. SA da

eQQtÜU
aara al Mmlatmiraito da VaMmlas

AutomoBlcaa «i Ciaotoia dM Parque
uanwute dN H

Aiauuf'ibMe Piaoia 2022

da y LuencanMB
Oaaccion da Compras,'PASLOI1124014

■orro6ca29GC4

■CPL121129KES

AO^ASM-IM- AdqiS LlMOOOCdcv.) da anaro del 2022
2022 SlentanamiaraD VaeraulBi‘Csniravaclóny

Sito IR de CV
AyureamIareD da

Sareoo da Alnaacien y Balanitoo
RspraacICn di Supranies y AdquWcidr

da üareas pdra les Undadss dtl Parque
VaNaSar del H. Aiueamlano de

HuauOwianoa PuetaB2022.

C Javier Guevara Flacas

C. FrM Guayara Floras

* Tacrucaiera Y LLanSera rViaa

SAdeC.V.

Daeceton da Cranpraa

AdqtiaiGiones y
MantonramiaraD Vefeoáar

AD4»MV-

021/2022
600.00000tGUFJ7I0131KS67 da inaro dal 2022

SarvcDoa ProteuoniMa da Dibisien

Panodlattca dal Quetiacar Gubarnamanlal,

dal K A^taaneareo

Huaucnaiango PuablB 2022

' C Luoare Owa Reyaa ' C
Mrrtoals Piedad Yalaz Suaiez

’C. Manuel Oomlngo Rodngjez

OaecoendeAGCAUV-

023/2022
$ 250.000.00* OERLaiD306U)1

•YA8M5706178Y3 *

ROCAMioaoeari

II da anaro dtl 2022
dal Municipio

' C. Jesús Ro*iguez DavaUa
■C. Esdw Cabrera Panerrai

■C CleMrin Rafael Gnnrraz

Saicfiez

Servtcioa Piotoenrraes de DdusMn

reiavwva dei Ouefiacar Gubemamenlal. del

H. Ayunamlanto del Mrarcipio de
■Atomrsnenqo Pueble 2022

■ l«XM630312S23

■CAPETaoSJOPZA

‘OUSC930112005

DeaedondaAILCAMV4)24- 300000 00I11 de enero rM 2022 SociM2022

‘C SalM Sane Ropeio Cuan

■Utoa DIgM PuebU S.A DE CV
* C. FrandscD Javier Gómez

Rnara

Sanecna PiuluüiuiieHii de Odueklr

RadnlCnca del Quenacai Gubamamental.

dal H Ayunanerao del Mucsciplo de

HuauehaienQO ^jcbto. 2022

Dirección de ComufecacWi
Soad

‘ ROCSa30í132S3

UPU041203M7

ROGR5IO70SIA2

AO-CAMV-a2S-
t 400.000.0016 de enaro del 2022

2022

Te!. (222)309 60 60 WW/V itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

AyuntamientoSujeto Obligado: de

Folio:

Ponente:

Expediente:

Mouacio» 1 Sur

jnh ato

ufffWo da

•«lauctnngo. Pu8eM.2022

08 Usrtcirirsntdl

SSalud08 la* PPL <n M
- UAGMUt201GM1

PAJ02020SV13

FOCJS3ÚS29672

farmacia Anaza S A 0e C V

* Mam Martnaz Gua*rr*2

* C. Juan Ediar Posado Cuacan

Cantío Paratanciano da
AO.CAMV-

0102022
4 oa enaro dar 3022 S 900.00000

0*
da Huauctananga, Puefeti

BauOrsOTSAdaCV

Uatanalas Boulsvitd da

Tiianonoa SAdaCV
I Sarvoot ConeMniarano*

LodoSdaRLdaCV

I

kdauaann da Uataral <M Fairelarfs pan

Uamanimarao da Iraldacionai y SanMus ‘ SGRIIOnOOro
Pubkzi* dal H AyuHamíeniQ da
nuauOwwigo PuadM 2022

PiBccion da Ccwaaaa.
AOOlMV-

01S2022
S11 da anare dd 2022 971100000 AO»

lieT92l2(lSLTO
Manlaniafisanag Vmcular

MaiuiciOn y Sumtáiad da Gaaodna y
DiaaalparadPaquaVariculardal Munic«M

M Huaucnnango. ^jacta 2022

Draccion da Cornpraa,

Adqraaicrenaa y
MantanemiaraD VrPsciiar

Al>OMV-

00112022
SaraicXd WunsS S A OE C.V) da añero 014 2022 SVyua7t)30SKT9 t 14.000.000.00

«dmmi» da ftataujoriaa y üjtincantaa
para a Maraananianlo da Vaniculcd

autornolrrcas

JaMoav cM H Ayun

iuaudiawiga Puaok 2022

‘ C. LydH dama Paiadaa Bafcoa

- OiMMy Trn Treck QlL S A da'PABL01II249U OraMon da CoRipia*.

Adqiáaicionaa y
AMnWniatTnaiao VaWoaar

AO.CAM1/-tCM-
3 da anaro dal 2022 Gaacira dal Pirgua ■OnO«Cl22SCC4

de ’CP1.121129KES

CV S 1130.000.00
•xm

’Conaaivacidn y PreyaOoa liguO
SiMLAdaCV

Sannoe da AtraaoiOn y Batanean
Reparación de Suvantonaa y Adounlcidn

» Llanta paa la Unatades dal Parque

yatacutar dal H. Ayunan
■aiauidwiargo Puebh2Q22

Z Jamar Guevara Flora

C Freal Guevara Flores

' TaaMardro Y LLanlara Ana.

SAaC.V.

DIracaon a Cdinora.

Adquaaciona y

tilmlsniansans VaascMa

AO.CAMV-

021/2022
7aaisiodBl2)22 aUFJ7I0t31KS6 t 900000.00

da

SarMoa Prolaaionaiea a DlfuarOn

^eriodiatma dat Úuanacar Guoarearnanui ' C. Luoaio Ovara Rryai ’C
Uancaia Piada] Yanu Smi

'C Manual Dorrvny Rodn^iar

ACICAUV-

023/2022

Oiracoon da CornmcaclOn

Social
' nERisioaoBLOi

.. ’*"«*’>VASUS705mrJ •
nmcna»«a Puat* 2022 ROCM9.0KM371

iSde anero dat 2022 S 290.000.00
IV

* C Jeaua Hodriguaz Davatoa
'C Eathar Cabtare Prnanai

’C. CraOlian Ridsel GuBarreZ

Sanenaz

SarvKjoa Piciíiaionaliji da OrtuNOn .
ralauttNa dar Ouanacat GuMreanierdal, del.

H Ayunmianlo dal Umicioo da ,
Huauenrango Puebla. 2022

ROOJ8303I26Z3

■CAPe710930PZA

GUSCS301120eS

/^XMN-<S2t- OraccMn da ComncaoOn

SocíM
19 da anaro dal 2022 i 300000 00

2022

Prulaiionila» da OAialdn

Radlolúnci dal Ouetncar Gubarnamanttl.

dal H. Ayiainn

Huaurnrtargo PueHa, 2022

Ser nona ’C SMm Sm Rc|ano Cuan

Utoa I>e4al PuaMa SA DE C V
’C Frenoaco Janar Gomal

Rrvara

’ ROCS830ei32S3

LJPtJ04l203Ka7

ROGR9t0ra9LA2

/U>CAWY4125- Oracacai de Commciodn

Seeol
19 da enero dfli 2022 S 400000.00

dM Uuncore da

Rem y Servicio do Carpos y Vílti psra
cubrir las Jomodss de Voaraddn por Cond
19, asi como bs iMeteraes EiwitJS Sociales

y OAnles dei Munpio de Huaucnriarigo.
PuMla2021.

ADCAWV-

Otr/2022 DiiKddn de Compras.

Rdqiascnnesy

200,000.00 Uantemier*: VehiculvCCFL92058O3T C. Lun &nque Cedió FrancoI2de enero del 2022 %

Serviao y Uartttwwnlo de Impreibii ik
lAMnoonstes para las Uerentes Areas

del H. Ayurdmetno de HuMhnsnga.
r>uet)la2Q22

Dirección de Campas.

Adqulsicaitwsy
Uanterreenk; VeMulv

AO-OCAMV-035

2022 KHtings ScAjaones 5 A de C.V.31 de mareo del 2022 HS0181114496 i 1200.001.00

Ante esta respuesta, el entonces solicitante promovió el presente recurso de revisión en

los términos siguientes:

Para AGILIZAR el proceso completo de ESTE recurso de revisión y atender SUS
PREVENCIONES TRADICIONALES durante el mismo:

«

Adjunto la respuesta INCOMPLETA y los acuses correspondientes de las direcciones

competentes por el sujeto obligado, ya que SOLO ME ENVIARON 1 ÍNDICE CON LOS

DATOS GENERALES. Solicito NUEVAMENTE se giren las instrucciones
^olxespondientes para que las DIRECCIONES o DEPARTAMENTOS del SUJETO

BL[GADO acuerden él envió progresivo de ABSOLUTAMENTE todos los archivos

35 de cada uno de los temas (LOS CONTRATOS, LOS DOCUMENTOS DEL

EEDOR, LAS FACTURAS, LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
jeOTIZACIONES), LAS TRANSFERENCIAS O CHEQUES Y LOS ESTADOS DE CUENTA

filiante los que se “reflejen los pagos" POR TEMA) en los FORMATOS

CORRESPONDIENTES a mi correo, solicitados DESDE UN INICIO, ya que tal manera
se encuentra infringiendo la fracción V del artículo 170 de la LTAIPEP, considerando

; ol, (222) 309 60^ ww/v (taipue.org.mx

/■

aedi

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Ayuntamiento deHonorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

que solo se les solicitaron partes significativa DE TODO LO QUE ABARCAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN de conformidad legal con sus expedientes

técnicos completos. Es documentación con la que cuentan en ORIGINAL y solo haría

falta el escaneo o digitalización de los mismos, de lo contrario se EVIDENCIA que NO

CUENTAN con los expedientes, buscando MÁS TIEMPO PARA SOLVENTARLOS.”

Y el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Huauchinango, Puebla, al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN

Si bien le asistir la razón al hoy recurrente, ya que la respuesta fue puesta a su

disposición con fecha 18 de enero de 2023, cierto es que la finalidad de la última del

derecho a saber es poner a disposición de cualquier ciudadano la información que

soliciten, cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad con ios que
debe conducirse los sujetos obligados y que debe conducirse los sujeto obligados y

que debe reflejarse en las que se otorgan conforme al criterio 02/17 del Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos
Personales.

Asimismo, tomando en consideración que la respuesta remitida se hizo bajo '©/
principio de buena fe, por io que tiene plena validez hasta que no quede demostrado
lo contrario.

La respuesta prevista se apego a lo establecido en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado Puebla,

normatividad que regula el procedimiento en el derecho de acceso a la información,

ordenamientos que no pueden dejar de aplicarse o interpretarse en otro sentido,

cuando hay una disposición expreso en la normatividad para el caso concreto.

Debe resaltarse que aun cuando se duele el quejoso señalando que la respuesta es

INCOMPLETA, en el desarrollo de su manifestación en ningún momento señala a que

refiere, porque lo considera y que información resulto insuficiente, ya únicamente
señala... YA QUE SOLO ME ENVIARION 11NDICE CON LOS DATOS GENERALES.

Derivado de lo anterior, será necesario que se desglose ia información requerida y la

respuesta e información entregada, con lo que se demostrará que se dio repuesta

puntual a su requerimiento.

Se entrego un concentrado por tema solicitado, en el que se le informó ei universo de

contratos generados en el ejercicio fiscal 2022
(transcripción de capturas de pantalla de la respuesta inicial)

t

CONTRATOS (
Se ie informó al quejoso que se entregaban dos archivos en Exci\¡ en el ,

encontraría 63 contratos de tos cuales en el primer archivo 38 c^esponder(^^
Procedimientos de Licitación Pública e invitación cuando menos a4rés personas y el

segundo archivo encontrará 25 contratos que corresponde al procedimie^^
Adjudicación Directa.

Para lo cual se hace w/ dguiertt? oJoníclo:.
AnCti^vO 1 Á/7FXXVJ¡A~(ú) 1‘'j.xi&xxeJi23.
Procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas: nxAv 5 Ote 201 Cei-.í
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Sujeto Obligado: Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento de

Folio;

Ponente;

Expediente;

Para lo cual se hace el siguiente ejemplo:

Archivo l: A77FXXVIIIA (6) lA3.xlsxl80123:

Frocedimiento de Uciíación pública e invitación a cuando menos tres personas

BB

9» ce: $ if m
3 3 I -%• te* í * :3-

T5i."

I
»fltM di BcfMÁ&A

r efxdfiiCión a OMiido

l2£a><£k£SI£e!2n

A

-t'ü ■. •

CONSULTORIA

httDs://huauchinanao.aob.mx/documentos/rMi5VwxQDI94d716/fHe

ingresando a dicha liga podrá descargar el contrato de referencia

c'r?.yrsr/r toría

X •

ca-^ •
•* •o« 4 Ki ’ Q A - »

https://huauchinaneo.gob.m

jc7<JocMmentos/rlV1i5VwxQP19

4d7 16/file

A
■ 1l\'A'*^hinanao.gQb.mx.'documeiHos/rMi5V»X-0131*jtLd7lfr^filgLni2J

rf^rcssmdo a clicha ligo pwKlrñ descargar d contrato de reícrcnciu

HuoMC r>ln5ui Qo
Huoucftli^ngp

CONTATO os PMSTACION OK SSfCV^CIOS4*5
>ii»a:n<tf SCI. cpNTitATO'

P L* ' I n '■ .NlP^ ¡Jü
AO^iMSClCMfS. •mmarn T »C*!V|C>0« DIA

i«¿>ep ts*ATAA r owi csocsgA »o<i iwa
T«AW^«r«L•m.coMViAtAimr

g»mu<»<Tg
LflTiJW re La

aciciervo

•N io «uAras^eC MI MAM

AAAO'B»
4j CAwAcri*

A ■»A|F««

etsON KaM«<

PfCLAIAOOStS

“ti eO»^ATA*tTI* SÜCI.

^ I .< O’.MI '

•neunretrs tac.j««po»#«?1 X. —

q

,f. 'jT '•'f*
/ ‘ '\ *

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel (222)309 60 60 ww'.v.itaipue.org.rnx
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Ayuntamiento deHonorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Sujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

1
FOLIO ■-' '

I

’ a- ^
. 'II

OC3 (9 apai- . A' * «Oí; H'-
^ ■ A - ‘ V -m -m oa • mn « & • 63 •

I I

i

i

POLIO ASIGNADO
M$giBsai

I

C-MHP-IA3-015C/2022

fea V "<« u

FECHA

Al no señalar a que fecha en específico requiere podrá consultar

Fecha de la convocatoria o invitación

Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones
Fecha del contrato

Fecha de inicio de la vigencia del contrato

Fecha de término de la vigencia del contrato

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecución y
Fecha de término del plazo de entrega o ejecución

t

£ -
, *-65:

9E w ^ o a ■:<.
. s. 9-

« •é Mn - * - A'

iSCm

1I
la que seFecha ei

celebró la Junta de

Fecha je la convocatoria

3 invitación

T

k:jzCJ (p Aü»_ m*
r m-s ■ « «m m ¡a a m b««D • A

é

\~rj'T T I
I

• <J«2l contrato

• Feclia de Irfeicto de la videncia dcl

=»T’^chC£arT«rmnR»3UÍA;wiK«aclA.T'r.

contrato (día/mes/aHo)

r'!
e.'

d<

í..

. •) ~

.V y... ., -

Tel (222)309^60 ww-v itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Ceritro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000

.«■
• . -K.tU
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Sujeto Obligado: Honorable

Huauchínango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento de

Folio:

Ponente:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento
Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:
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Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

^ i>P_LIC H tflQtngO

Of MTACI^N Y A^eirriMA pícnica» y ICOM^MCAS
YftOCtAO IMVMACl^M A CUAMM T««»

H«. ÍAS »CAMV'«1SC/aOS2

AcrrA

Mil A■í«MCM.MCS

\V »»0®r «v»Sp« e>»0*«* VM. « «7 <e otr? A«M»«^c*o
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••• •
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e«« 13 cci»js*vw av • e« cv'vvpH*» t»i» -o*fí*sMs

M» I01 fXi^ ff>* il g« * a n«Ai rkipA ?qi*3»
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De igual manera solicito
A) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la adjudicación
de ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY PRESTACIONESDE SERVICIOS para el año
2022.

Al respecto esta Dirección dio respuesta puntual entregando la siguiente solicitud que podrá
constar en el oficio de contestación que presenta como prueba el hoy quejoso, a

continuación, realizaré captura de pantalla de dicha respuesta:

APARTADO “H"

MONTOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS

». ADJUQICACION de ADQUISICIONeS. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONeS Pfe SERVICIOS

Impori*
Tipo de Contratación

&iRadáLBi_
2.90S.11A1S

■L¥»WT,-.

LIcKKlún Púon

AdJudRaadn mwaianM Concurso por lnv<1a«iár> a vave* da la SaccalaiU óe

AdrNnisUadOn (aalvo la adouMcidn Om waMcuks}

Adjudtcaddn
Sec'oCaria <to AAn

ActqviiiclAn da vardculos » eavOa de la Secranris de Administrecadn

a travSa <M la Socratwla da AdnaníMcscMn

f.OIAOlI.M a.aoa.tiaio

anta Invitación a cuando ovanoa trae parsenaa a Iravaa de la

YBCiOn
i.O'ie.oii.seMI.ÓTS.M

i.e02.Be6a3

AcQudIcactdn mediante InvItactóA a cuando manca Ova paraanas a Uavós da las 4l.fA4.13 221A7S.34
ncisa y Entidades

id«aadn Dlracta s Iravés da las Oepanasnelas y Enaaades

t: LOS montos oataóiccigos para la adiudieadán da Adeidstclonao. Arrandsmfontoo y Prasiadanss óa Servictai
tren considerarse sai Ineluael In^Kiesto ai Valor AB'ogado.

4UA4.13

Sin Otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más disUryguida
inaMersción y respeto.

ATENTAAAENT

-MUNICIPIO SEQUROj-

4ouet\)nonso

. .

Beppi&mens fta
C. NOé SALVADOR ALVAREZ IIEQHUGA

DtRECTOR DE COfiAPRAS. ADQUISICIONES Y lyiAt^TeNl&SIENTO VEHICULAR

^^fínalmentq. respecto a la generación de ca/poías digitales por cada tema numerado y al

concentrado general, no existe obligación de eiaborar documentos ad hoc para atender las

Tel (222)309 60 60 ww'/n'.itaipue.org.rrixAv 5 Ote 201, C solicitudes de acceso a la información...
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Honorable Ayuntamiento
Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente;

Expediente:

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este Instituto

de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su obligación de

acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

SoxtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio número TM-

0013-01-2023, de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, dirigido a la Titular

de la Unidad de Transparencia, signado por la Tesorera Municipal, en la cual da

respuesta a la solicitud.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio número

DOP-023-12-2022, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, dirigido

a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director de Obras

Públicas.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la captura de

pantalla de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022,

respecto de la “Adjudicación de obra pública y servicios relacionados la misndííX

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio númeF&-

DCAMV-007-01-2023, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, dírig«^
a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director de compras^

adquisiciones y mantenimiento vehicular.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del acuse de registro

de solicitud con número de folio 210432622000171. de fecha siete de diciembre

de dos mil veintidós, realizada por el recurrente dirigido al sujeto obligado.

i

• I

¿ticiiüiraves c>'-> jos

Av 5 ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

, TV

ci (2221.30960 60 www.itaipue.úrg.rnx
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Honorable Ayuntamiento
Huauchínango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en las copias simples de una tabla de

Excel, con los siguientes rubros: folio, fecha, concepto, rfc, razón social monto

máximo-mínimo, departamento.

Las documentales privadas ofrecidas, al no haber sido objetadas de falsas son indicio,

en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado anunció y se admitió las siguientes probanzas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consiste en la solicitud de acceso a la

información de fecha 7 de diciembre de 2022, recibida a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número DCAMV-0007-

01-2023 de fecha 17 de enero de 2023 en el que se observa el sello de acuse de

la Unidad de Transparencia de fecha 18 de enero de 2023.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número UT/14/03/2023 de

fecha 14 de marzo de 2023

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el acta entrega de Tesorero

Municipal

• LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el presupuesto de ingresos para

el ejercicio fiscal 2023

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el presupuesto de egresos para

el ejercicio fiscal 2023

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el archivo digital identificado como

A77FXXVIIIA(6)IA3.xlsx180123

. V'^jDmdOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el archivo digital identificado como

SFXXVIllB (5) DIRECTA.xIsx180123

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en las copias certificadas de! acuse

der énvíó iintificación del sujeto obligado ai reourreiite y o\ coreó

leí. (222)309 60 60 vwv'/.'.itaipL-é.org.mx

(

Av 5 Ote 201, Cer itro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72COO
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Honorable

Huauchínango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

electrónico de la autoridad responsable al solicitante, ambos de fecha veintinueve

de marzo de dos mil veintitrés, en el cual consta el alcance a la respuesta inicial

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valoren términos de lo dispuesto

por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le concede valor

probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con

antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes;
t

En primer lugar, la persona recurrente el día siete de diciembre de dos mil veintidós,

envió una solicitud de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento stó

Huauchinango, Puebla, en la cual requirió las carpetas digitales de los contratos, en

relación al periodo del primero de enero al siete de diciembre de dos mil veintidós, coTT

los documentos del proveedor, las facturas, las propuestas técnicas y económica^ií^
transferencias o cheques y los estados de cuenta mediante los que se ^flejen ^s.
pagos” de los siguientes temas por mes, respecto a:

1. consultoría

2. auditor externo

3. cereso (tortillas, abarrotes, carnes, medicamentos)

4. residuos (traslado y lugar de disposición)

5. combustibles

6. refacciones (demás conceptos relacionados)

7. mecánicos

8. neumáticos (llantas)

9. medios y rentas de transporte externos

10. Comunicación social y/o difusión de actividades ■ - - . ,

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Ce!. (222) 309 60 60 wwa' itaipue.org.rnx
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Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento deSujeto Obligado;

Folio:

Ponente:

Expediente;

11. Gastos funerarios

12. Material de limpieza

13. Papelería y artículos de oficina

14. Tóner, medios impresos, equipo de cómputo

15. Refacciones electrónicas (demás conceptos relacionados)

16. Hospedaje (hoteles)

17. Servicios de restaurante

18. Pintura (demás conceptos relacionados)

19. Herrería, carpintería.

20. Eventos, carpas y apoyos a las juntas auxiliares.

Así como los celebrados por el sujeto obligado (de conformidad con la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal o en

su defecto la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado

de Puebla, con sus respectivos reglamentos).

Además, agregar un concentrado general en formato Excel y formato pdf; con sus

respectivas clasificaciones (folio asignado, fecha, concepto, rfc, razón social, monto,

dirección o departamento).

Por otro lado, proporcionar lo siguiente:

A) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE

SERVICIOS para el año 2022.

B) Tabla o recuadro u hoja de trabajo de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA

para el año 2022.

r'

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio contestación

tt^onando que respecto de facturas, transferencias o cheques y los estados de

?nta. lo puso a disposición en consulta directa en las oficinas de la Tesorería

‘^^icipal.
Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000

1

- w;"

Tel. (222) 509 60 60 ww.v itaipue.org.mx
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deHonorable

Huauchínango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

AyuntamientoSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

Per lo que hace, al inciso b) Tabla de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de obra pública y servicios relacionados con la misma para el año 2022, el

sujeto obligado le proporcionó una captura de pantalla con los datos solicitados.

En relación al procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres

personas, le informó que se realizaron treinta y ocho contratos y por lo que hace al

procedimiento de adjudicación directa, se realizaron veinticinco contratos, en el ejercicio

fiscal dos mil veintidós.

Asimismo, por lo que hace al inciso a) Tabla de los montos máximos y mínimos para la

adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios para el año

dos mil veintidós, el sujeto obligado proporciono dicha tabla con la información

solicitada.

Por lo que hace al punto de: “un concentrado general en formato excel y formato pdf

respectivas clasificaciones (folio asignado, fecha, concepto, rfc, razón social,

monto, dirección o departamento), el sujeto obligado al dar respuesta realizó un cuadro

en Excel con los requerimientos anteriores.

con sus

En tal virtud, el hoy reclamante no conforme con dicha contestación, interpuso el

presente medio de defensa, en el cual señaló que el sujeto obligado le entregó la

información de manera incompleta respecto a lo solicitado.

A lo que, la autoridad responsable en su informe con justificación y en aílcance a la

respuesta inicial señaló que la respuesta se apegó a lo establecido en I^OonstitU'
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre

Soberano de Puebla y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado Puebla.

ion

Derivado de lo anterior, el sujeto obligado le proporciono una liga electrónica en ¡a cual

¿tiCv.r.Lidíici ios ccniraíos que solicitó, por lo que, desglosó la ir.íuM'iidcióii requerida y ta
lel (222)309 60 60 ww'.vitaipueorg.rnxAv 5 Ote 201, Cer'itro. 72000 Puebla, Pue C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Balderas Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento de

Folio:

Ponente:

Expediente:

respuesta e información entregada, con lo que se dio repuesta puntual a su

requerimiento.

Además, indicó que el Honorable Ayuntamiento de Huauchinango, Puebla, no estaba

obligada a entregar la información en formatos específicos que le sean solicitados, tal

como ocurrió con las peticiones del recurrente, al requerir esta información en carpetas

digitales por cada tema numerado.

Ahora bien y una vez establecidos los hechos acontecidos en el medio de defensa y

antes de estudiar el mismo de fondo, es importante indicar que el derecho de acceso a

la información se encuentra consagrado en el artículo 6 inciso A de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un

país democrático pueden acceder a la información que se encuentren en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información que esté

en poder del Estado: en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regulan este derecho, en virtud de que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

De igual forma los numerales 3°, 4'’, 7°, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

POSfi^del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

^^^atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

/O^formación que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

i^herado a la fecha de la soljcitud' es decir actos existentes y concretos, o en su

zarismos establecidos, que la 'n-brr:

(222)309 60 60 vv.v

f ' jC ’OV csción s/-' c:tada

itaipuedfg.rnx

acrecí

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 ' CI.
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deHonorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

AyuntamientoSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando

a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la Información solicitada que ya se encuentre publicada.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la información

que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones determinadas por

la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de máxima publicidad,

simplicidad y rapidez.

Aunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

tienen derecho, a elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la misma,

podiendo ser de manera verba!, consulta directa, mediante la expedición de copias

simples o certificadas, o por medio electrónico o cualquier otro, la reproducción de los

documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello

implique análisis, estudio y procesamiento de la misma, precisando que en caso de no

estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en

que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste otra u otras

modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras

modalidades.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

estudio del agravio expuesto por la persona recurrente, quien básicament

consistir en la entrega de información incompleta, si bien el sujeto obligado 1^ éntrti
cierta información requerida, éste no lo hizo de la manera detallada como la solicitó.

io/fíace

1

Ahora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

adecuada es necesario precisar lo siguiente:

c
V .•

‘r’i'ryj

r-
Tel {222)309 60 60 wwMitaipuei.rg.mxAv 5 Ote 201. Cer-itro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado; Honorable

Huauchinango, Puebla
210432622000171

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1595/2023.

Ayuntamiento de

Folio:

Ponente:

Expediente:

El recurrente se inconformó respecto a cada una de la respuesta otorgadas por el sujeto

obligado de la multicitada solicitud, por lo que, este último remitió al agraviado un

alcance de su respuesta inicial respecto a las preguntas antes señalados.

En primer lugar, respecto al punto: “carpetas digitales por cada tema enumerado con

los contratos, los documentos del proveedor, las facturas, las propuestas técnicas y

económicas, las transferencias o cheques y los estados de cuenta mediante los que se

“reflejen los pagos” de los siguientes temas por mes durante todo el año 2022, hasta el

día siete de diciembre del año antes mencionado, en relación a: 1. Consultoría 2.

Auditor Externo 3. Ceroso (Tortillas, Abarrotes, Carnes, Medicamentos) 4. Residuos

(Traslado Y Lugar De Disposición) 5. Combustibles 6. Refacciones (Demás Conceptos

Relacionados) 1. Mecánicos 8. Neumáticos (Llantas) 9. Medios Y Rentas De

Transporte Externos 10. Comunicación social y/o difusión de actividades 11. Gastos

funerarios 12. Material de limpieza 13. Papelería y artículos de oficina 14. Tóner,

medios impresos, equipo de cómputo 15. Refacciones electrónicas (demás conceptos

relacionados) 16. Hospedaje (hoteles) 17. Servicios de restaurante 18. Pintura (demás

conceptos relacionados) 19. Hemería, carpintería. 20. Eventos, carpas y apoyos a las

juntas auxiliares; celebrados por el H. Ayuntamiento (De conformidad con la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal O en

su defecto la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado

de Puebla, con sus respectivos reglamentos): el sujeto obligado, señalo lo siguiente:

El sujeto obligado entregó al recurrente dos archivos en Excel, en los que encontraría

sesenta y tres contratos, de los cuales, en el primer archivo, constaban treinta y ocho

que corresponden a “Procedimientos de Licitación Pública e invitación cuando menos a

-tressoersonas” y el segundo archivo cuenta con veinticinco contratos que corresponden

í^F^cedimientos de Adjudicación Directa"; y le proporciono una liga electrónica

https7/huauchinanqo.qob.mx/documentos/rMi5VwxQDI94d716/file: en la cual podría

d^^rgar el contrato de referencia; siendo la siguiente captura de pantalla:

I i' - kiv.i*; Vi
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Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Folio:

Ponente:

Expediente:

4^
Bueno, esto es inesperado».
6r?tfCodvSM

O
y ««tvno* par* soiuciww •Se n» pcoducide «.r> >

«i «nor f*«t de Npertarlocsn el

MkninobASor oe W

^'wcMA «ude rwTvPiaca P» nuMr« equipo de eterocn d

ponpMe «n I irMpottos iC'Vtaspof poneroaf

X

o

De la captura antes plasmada se observa que la ruta señalada por el sujeto obligado,

no conduce a la información que solicita el recurrente, respecto a los contratos, los

documentos del proveedor, las facturas, las propuestas técnicas y económicas, las

transferencias o cheques y los estados de cuenta mediante los que se “reflejen los

pagos” de los siguientes temas por mes durante todo el año 2022; por lo que la

autoridad responsable no atendió dicha situación, ya que no ha dado respuesta al

encontrarse incompleta y distinta a la solicitada, tal como ha quedado demostrado.

Por otra parte, el sujeto obligado en la ampliación de su respuesta original, en «

pregunta relativa a “solicitó agregar un concentrado general en formato Excel y formato

pdf; con sus respectivas clasificaciones (folio asignado, fecha, concepto, rto razm

social, monto, dirección o departamento)” el sujeto obligado al dar respuesta njalizp un

cuadro en Excel con dos hojas, con los requerimientos anteriores, siendo a rfianeral^
ejemplo el siguiente:

>

K
n
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Folio:

Ponente:

Expediente:

HOKTO MAXIMO-

MINIMOIIA20N SOCIAL DWARTAMOrrOweCOMCCPTOrecHAFOLW

Oraceon d« ConiKst.

AdqusiOcnn y
ManNncfweMD VaInMr

ConajOorla M Ingme y G*Me W nws dt
Eneio M mes de Adrt del 2C22 para el H.

AyunUiraenlD de HuaxtnngD. Puebla

AO-CAWV-

0ISO2023
Elosa Bairae Rooiguei i 333.3)3.36BA|i£7«»19BiaS de enero del ai22

Orecxicn de Canpiac.

Adraiercianee y
Manunieniieno VeteeMar

Coneulkirla al Mgraeo y Gachí del mes de
Enera M mee de AbrC del 2022 pera el ü

AyunMnieiae de HuaiOieianoo. Puebie

ESB Especialista en EeaUcoAi
de le Admnabacldn PCMca S.C.

AO-OCAMV-

35A-2G22
t 486.66B64EEEITOIISeSS14 deMridel2022

’C Mabelignaooljvez

* C. Nonna l^iecio Lspea
* Perra Noe y AsoPadoa S A de

'IALMr81201IP7

IALN74IB22iai *

pHUioeoiai

TECfPS7071lT(» ■

UUaJ53t01iE46 '

CATA78060taP9

■SAGJ8B1009G03

'Au&nTosaausr

av. Cerillo PetMenaano de

Renaercm SooM Regmal
de Huauclsnengo, Puetta

Adqiaiaen y SunmeirD de TortMa de UaU
N Caneo de Heeaemán Social Regional

ICERESOI de Huauclananga. PueUa 2022

AIKAMV-

00312022
‘C Perho Femandea Cabalo

* C Javier Caludc Uuitaz Ounga
*C.Anionis Csbivs Tellez

'C. Juan Sartas Gregario
' C. JosI Aguilar Qamoo

t t.3O0.l»O.0DS de enero del 2022

Adqu y Sunnsiro dt Abairatea y
de lOtbot; Centre Penaenciw de

ReeisercBn SonMRegionM
de Huauclwiango. Puebla

A^ia PuiAcada (Ger
Paa la Atanaoii Ahmenlana de lea P P.L en

AIKMMV-

0040022
‘ MU»iie0120lGM1 * Mauro Martínez Gudenu S t.aooooooo}deen(n>dal2Q22

el Catara de nmiiiuiueii Seeal Rsgonal de
Huauclanrige PueMt, 2022

Cerero tVelBnaano de

Renaercion SooMRegrenM
de Huauchinango. PuePb

AdquMCxm y Suninlslre de Ceníes y
Embubdoi pn el Cerlre de Remeeroor

Social Re^onal da njaudwiengo. Puebla

AD-CAMV-

0020022
' Maura Martínez Guhslez 450,000.00■ MAGM601201GM1 S3 de enero del 2022

Ahora bien, en el formato Excel y en PDF antes descrito, se observa un concentrado

general, con los siguientes datos:

El número de folio

La fecha con día, mes y año

^ RFC

La razón soda! y los nombres de los representantes.y

Los montos mínimos y máximos

En tal virtud, de la captura antes plasmada se observa que el sujeto obligado, si dio de

manera completa la información que solicita el recurrente.

^^r otro lado, respecto al inciso A), en el que el recurrente solicitó una “tabla de los

í^oi^s máximos y mínimos para la adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y

^-'^^f€fitaciones de servicios para el año dos mil veintidós”; la autoridad responsable indicó

^To-SÍgiiiente:

- • >
•y
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Folio:

Ponente:

Expediente:

APARTADO "H"

MONTOS MÁXIMOS Y MINIMOS

t. ADJUDICACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

^importaTipa de ContrEtACidn
Superior Umite:

2.90S.11S.rSUelaeidn Pública a travút da la Sedeuria de AdnúNMraclún

AdhidKeeMn medíanle Concuno por inviUciúA a travte de le Secretarte de

Adiúmtiacido (mNo la adquiaiclón de mMcuIos)

AdjuficadóA medíame bwiteelún a cuando menoe tm paraena* a eevea da la

Saeretarla de Admmatracimt

Adqmoón de veWculDa a travda de U Secretaria da Admlnistracón

Adiudicaeión medianía Irwhidún e cuando manoe tres personas a Vav^ de las
□apandeneiaa y Eniidedes

Adjudcaeión Oeaeia a irav«a da las Oapandenoiae y EnSdades

Nota: Los menmt ealabteadoa para la aeludieacMn de Adquisidone», Asreadarnlemoe y Praetadonae de Servkdee.
deCerán eoftaiderarse sai Incluir el Impuesto aiVetor Agregado.

ajos.iiAiot.0lA01f.96

1.010.011.90221A79.34

1.662.060 03

221.676.344tJM4.13

41.064 13

De la captura de pantalla antes expuesta, se advierte lo siguiente:

Los montos máximos y mínimos para la adjudicación de adquisiciones,

arrendamientos y prestaciones de servicios para el año dos mil veintidós.

Asimismo, respecto al inciso B), en el que el recurrente solicitó una ‘Tabla de los montos

máximos y mínimos para la adjudicación de obra pública y servicios relacionados con la

misma para el año dos mil veintidós”; el sujeto obligado indicó lo siguiente:

Límite;Superior a:Tipo de Contratación

2,309,118.10Licitación Pública

2,309,118.101,200,741,43Invitación cuando menos a cinco

personas

1,200,741,43600,370.71Invitación cuando menos a tres

personas

600.370.31Adjudicación Directa

De la captura de pantalla antes expuesta, se advierte lo siguiente:

^ Los montos máximos y mínimos para la adjudicación de obra pública y servicios

relacionados para el año dos mil veintidós.

En tal virtud, el sujeto obligado hizo mención que dio respuesta a cada una de las

respuestas de solicitud de información ya que la misma lleva a la consulta

información solicitada por el recurrente.

En suma, de lo antes expuesto queda claro que el sujeto obligado, al entregar respuesta

en vía de alcance respecto de la solicitud de acceso a la información, omitió atender a

cabalidad la información requerida, rosuitando insuficiente para considerarla como u

respuesta completa, accesible y legalmente valida, tal y como,ha quedado demostrado

/

.a

Av 5 Ote
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Folio:
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Expediente:

con las capturas de pantallas antes mencionadas, ya que no se observa la información

respecto a: los contratos, los documentos del proveedor, las facturas, las propuestas

técnicas y económicas, las transferencias o cheques y los estados de cuenta mediante

los que se “reflejen los pagos” de los siguientes temas por mes durante todo el año 2022

(considerando absolutamente todo hasta el tiempo de respuesta de esta solicitud): 1.

Consultoría 2. Auditor Externo 3. Cereso (Tortillas, Abarrotes, Carnes, Medicamentos)

4. Residuos (Traslado Y Lugar De Disposición) 5. Combustibles 6. Refacciones (Demás

Conceptos Relacionados) 1. Mecánicos 8. Neumáticos (Llantas) 9. Medios Y Rentas

De Transporte Externos 10. Comunicación social y/o difusión de actividades 11. Gastos

funerarios 12. Materia! de limpieza 13. Papelería y artículos de oficina 14. Tóner,

medios impresos, equipo de cómputo 15. Refacciones electrónicas (demás conceptos

relacionados) 16. Hospedaje (hoteles) 17. Servicios de restaurante 16. Pintura (demás

conceptos relacionados) 19. Herrería, carpintería. 20. Eventos, carpas y apoyos a las

juntas auxiliares; celebrados por el H. Ayuntamiento (De conformidad con la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal O en

su defecto la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado

de Puebla, con sus respectivos reglamentos)”: de ahí que, el artículo 152 de la Ley de

la materia en el Estado de Puebla, establece que en los casos que no se pueda entregar

o enviar la información a los solicitantes en la modalidad elegida, el sujeto obligado

deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar

y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La información se entregará por

medios electrónicos, siempre que el solicitante así lo haya requerido y sea posible; por

lo que, el sujeto obligado debió de manera fundada y motivada proporcionar al

recurrente copias simples o certificadas o poner en consulta in situ los documentos que

uviera la información solicitada en cada uno de los puntos de la solicitud del

lirrente, hecho que no aconteció en el presente asunto.

anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el

rente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó completa la información

íciíada respecto a: LOS CONTRATOS, LÚS DOCUMENTOS DEL PROVEEDOR,

'or

re'

- Si
lyy'-.rj-•■Si

LAS FACTURAS, LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS
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(COTIZACIONES), LAS TRANSFERENCIAS O CHEQUES Y LOS ESTADOS DE

CUENTA mediante los que se “reflejen los pagos” de los siguientes TEMAS por MES

durante TODO el AÑO 2022 (considerando ABSOLUTAMENTE TODO HASTA el

tiempo de respuesta de esta SOLICITUD): 1. CONSULTORÍA 2. AUDITOR EXTERNO

3. CERESO (TORTILLAS. ABARROTES. CARNES, MEDICAMENTOS) 4. RESIDUOS

(TRASLADO Y LUGAR DE DISPOSICIÓN) 5. COMBUSTIBLES 6. REFACCIONES

(DEMÁS CONCEPTOS RELACIONADOS) 7. MECÁNICOS 8. NEUMÁTICOS

(LLANTAS) 9. MEDIOS Y RENTAS DE TRANSPORTE EXTERNOS 10. Comunicación

social y/o difusión de actividades 11. Gastos funerarios 12. Material de limpieza 13.

Papelería y artículos de oficina 14. Tóner, medios impresos, equipo de cómputo 15.

Refacciones electrónicas (demás conceptos relacionados) 16. Hospedaje (hoteles) 17.

Servicios de restaurante 18. Pintura (demás conceptos relacionados) 19. Herrería,

carpintería. 20. Eventos, carpas y apoyos a las juntas auxiliares. Celebrados por el H.

AYUNTAMIENTO (De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público Estatal y Municipal O en su defecto la Ley de Obra Pública

y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, con sus respectivos

reglamentos); de la solicitud de acceso a la información pública, en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156, fracción II, 161 y 181,

fracción IV, de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA

PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el sujeto obligado para que efecto de que

este último entregue la información requerida por el inconforme en la interrogante antes

mencionada de la multicitada su solicitud o en el caso que la misma se encuentre £n

algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la fornia en q^
pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso^paso para
acceder a la misma o entregue copias simples o certificadas o consulta directa ei/ufi
amplio horario los documentos que contenga la información requerida en las pregurat^
citadas, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de ios diversos 187 y 188, de la Ley de Traiisparencia y Acceso^. ; ».

a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar
ei (222i eeOóO vwv'/vitaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue C.P. 72000
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Ayuntamiento de

Folio:

Ponente:

Expediente:

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA PARCIALMENTE, la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en términos de lo establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

Segundo. CÚMPLASE la presente resolución en un término que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a ia resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que a más tardar el día

hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que antecede,

verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo establece la Ley

de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo,

^^ifiquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio que señalo para

^^ello y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

\3^^¿agchinango. Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

MaTlataforma Nacional de Transparencia.

/
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Folio:
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Expediente;

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de! Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayóle dosjrii! veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador Genera ICO.

V

D^kAS^RJESCA
A PRENDENTE

RITA ELENA BA

\ comS]QSSS/í

FI^NCipCO JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIQNAÓa

\
J

i

V

HEML£E0Ñ isl
COMISIONADA

NOl

HÉCTOf^BEF^ PILONI
COORDINADOI^Er^RAL JURIDICO

PD2/REBH/ RR-1595/2023/MON/ResoluÓíón

ÍT ■5.
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